
    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS LY O 

¿ 

RESOLUCION No. es-2-2-14 C4884 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
Superintendente de Compaúlas, mediante Resolución Noa. 

£om-B6394 del 31 de diciembre de 198%, ratificada por la 

Resolución No. ADM-B8397 del 25 de agosto de 1988; 

CONSIDERANDO > 

QUE el 27-de potubre "de 1987, se ha otorgado ante 
el Novario Primero del Cantón Guayaquil, doctor Carlos 
Guitónez Velásquez; , la escritura pública de sumento de 
capitel y reforma de estatutos de la Compañla- INMOBILIA- 

RIA JORLI C-LTDA A 

GUE el señor Jorge Durán Dyer í en su calidad de 
Gerente de la compaíla, con el patrocinio del sbogado 

dolo Santistevan B., ba solicitado la aprobación de la 

indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 

cuatro copías certificadas de la misma; 

QUE «el Departamento de Inspección y Gnálisis ha 

presentado el informe favorable No. 88-1234-IL del 12 de 
agosto de 1988 

QUE el Depertamento Juridico mediante oficio No. 
50O-DJ-RL-88-549 cel 21 de septiembre de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivosy 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVYES 

ARTICULO PRIMERO APROBAR; ay el aumente de 

capital de la Compañía INMOBILIARIA JORLI C.LTDAZ por 
QUINIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES diwidido en QUINIENTAS 

CINCUENTA ¿participaciones de UN MIL SUCRES cada una ya 
bla reforma de estatutos, de conformidad can los 

términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO .é DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura se publidague, por una  Yez, en uno de 

los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
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antn Guayaquil, tome natamal margen de la matriz 

E escritura pública que se aprueba, del contenida de 
ON la la présente Resolución y siente razón de ssta anotación. 
RO Haya JA 

a AÁTICUL o CUARTO.- DISPONER, que el Registrador 
Mercantil del  cantén Guayaquil: a)“inscriba la referida 

escritura pública, Junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y py cumpia las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio. 

  

ARTICULO QUINTO DISPONER que el Notario Primero 

del cantón Guayegquil anote al margen de la matriz de la 

escritura pública del 11 de enero de 1982, por la cual 

se constituyó la compaúla en referencia, que ha procedi- 

do a aumentar su capital y reformar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la 

presente Resolución y siente razón de esta apotación. 

CUMPLIDO, wuelwa el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada sn la Superinten- 

dencia de Compaúlas, en Guayaquil, 3 28 SEL 198g 
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Dr. Carlos Estarellas Merino , 
INTENDENTE DE COMPANIAS 

GM/ea 
DLE 1 

expL/ £ 23.58/82 
£ 

CERTIFICO: Cue com fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de To- 

jas 40.506 a 40.507, nfmero 11.250 del Registre Mercantil y anotada ba 

jo el nímero 16.292 del Repertorio.- Gua wil, Octubre diecisiete 

sil novecientos ochenta y ocho.- El Registrador Mercantil.- b 
     

      

     



    

  

uó nota de lo ordenado en la anterior Resclución e foja 8.351 del Registro di 

Mercantil de 1,982, al margen de la inscripción respectiva,- Guayaquil, Oc 

tubre diecisiete q 

Mercantil .- 

     

  
 


